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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

r-ot",220cT.7019

DEcREro N" lloll
VISfOS

(c)

3
12.09.2018 oor el trabaiador
reg¡strados en Contraloria.

1.- Decreto N" 287 de fecha 22 de MaÍzo del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROMOCION DE SALUD"

2.- Memorándum N"157 de fecha 12092018 de| Jefe del

DeDartamento de Salud, en donde et Si. ntcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más

abaio se ind¡ca.

Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con fecha
que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me

confiere el art. 63 ambos Oe ia lév Ñ' taOgS, Orqánica Const¡tucional de Municipalidades,
móo¡¡caoa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y lá traba¡adora que más abajo se indica, a fin de llevar a

cabo el "CONVENIO PROMOCION DE SALUD"

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

RODRIGO LOPEZ SUAZO PROFESOR ED. FISICA 08 HORAS t 192.OOO MENSUAL (CaPacitación)

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 "P¡o

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y íVESE -

E N
TRA

NA LESTEROS DEL SEÑ ALCALOE

oRET IPAL

Distribución:

-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)

del sente Contrato
dé Salud".
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-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcior¡it
-clPrestador I \
HrurcruecHzspxl

hs


